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GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCIÓN NÚMERO DE 2020
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Por la cual se ordena una Inscripción ante el Fondo Rotatorio de Estupefacientes

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR

En uso de sus atribuciones legales y en especial las contenidas en la Resolución N° 1478 del 10 de Mayo de 
2006 y Resolución N° 2564 de 2008, ambas del Ministerio de la Protección Social, por lo cual se expiden 

normas para la inspección, vigilancia y control de las sustancias y medicamentos sometidos a fiscalización y,

CONSIDERANDO
PRIMERO. Que MARLY PATRICIA JEREZ ARIAS, en calidad de Representante legal de la razón social 
FUNDACION SERSOCIAL con N.I.T. N° 900.422.757-2 establecimiento comercial denominado IPS 
FUNDACION SERSOCIAL SANTA ANA, con un contrato de comodato de bienes entre la comunidad y la 
FUNDACIÓN SERSOCIAL, donde funcionara la Clínica IPS FUNDACIÓN SERSOCIAL SANTA ANA, 
ubicado en la calle larga Santa Ana, Isla de Barú -  Bolívar, solicita la inscripción ante el Fondo Rotatorio de 
Estupefacientes de la Secretaria de Salud Departamental de Bolívar para la compra, almacenamiento y 
dispensación de los siguientes medicamentos:

De Control Especial:

Nombre Genérico Concentración Forma Farmacéutica

ALPRAZOLAM 0.25 mg TABLETA

ALPRAZOLAM 0.5 mq TABLETA

DIAZEPAM 10mq/2ml SOLUCION INYECTABLE

MIDAZOLAM. MIDAZOLAM CLORHIDRATO 5mg/5ml SOLUCION INYECTABLE

METILERGOMETRINA 0.2mg/1ml SOLUCION INYECTABLE

De Monopolio de Estado:

Nombre Genérico Concentración Forma Farmacéutica

MORFINA CLORHIDRATO 10mq/ml SOLUCION INYECTABLE

SEGUNDO. Que la FUNDACION SERSOCIAL, cuyo establecimiento comercial es denominado IPS 
FUNDACION SERSOCIAL SANTA ANA, con número de teléfono 3002501716, allegó los documentos 
requeridos de acuerdo a la Resolución N° 1478 del 10 Mayo de 2006 del Ministerio de la Protección social, a 
saber:

1. Solicitud firmada por MARLY PATRICIA JEREZ ARIAS, en calidad de representante legal de la 
FUNDACION SERSOCIAL y listado de medicamentos de control especial indicando el nombre 
genérico, en denominación común internacional, forma farmacéutica y concentración.

2. Copia de la cédula de ciudadanía del representante Legal de la FUNDACION SERSOCIAL.

3. Copia del certificado de registro mercantil con el nombre del establecimiento comercial IPS 
FUNDACION SERSOCIAL SANTA ANA

4. Copia del certificado de existencia y representación con el nombre de la razón social FUNDACION 
SERSOCIAL.

5. Copia del registro especial de prestadores en salud - REPS

6. Copia del acta de visita N° 22957 del 08 de Octubre del 2019 de la Secretaria de Salud 
Departamental de Bolívar con concepto técnico favorable.

7. Copias de la Resolución, cédula, acta de declaración jurada N°271 de la Junta de Acción Comunal 
Corregimiento Santa Ana y contrato de comodato de bienes muebles e inmuebles.

8. Copia de Cédula de ciudadanía, Diploma, acta de grado, resolución N° 13037891 y contrato laboral 
del Técnico Regente en Farmacia ANDRES FELIPE TAMAYO HERNÁNDEZ, de la IPS 
FUNDACION SERSOCIAL SANTA ANA.

9. Copia del comprobante de pago 19F000 1283.
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ARTÍCULO SEPTIMO. la razón social FUNDACION SERSOCIAL, establecimiento comercial IPS 
FUNDACION SERSOCIAL SANTA ANA, deberá adquirir los medicamentos de control especial de Monopolio 
del Estado inscritos, exclusivamente con la U.A.E Fondo Nacional de Estupefacientes o en el Fondo Rotatorio 
de Estupefacientes, y los demás medicamentos de control especial inscritos con establecimientos 
farmacéuticos autorizados por la U.A.E Fondo Nacional de Estupefacientes mediante inscripción vigente, 
teniendo en cuenta el objeto social de las entidades y lo establecido en la Resolución N° 1478 del 10 de mayo 
de 2006 del Ministerio de la Protección Social.

PARÁGRAFO. La razón social FUNDACION SERSOCIAL, establecimiento comercial IPS FUNDACION 
SERSOCIAL SANTA ANA, deberá distribuir o dispensar los medicamentos de control especial autorizados, 
exclusivamente con la presentación de fórmula médica que cumpla con lo establecido en los artículos N° 80, 
89 y 90 de la Resolución N° 1478 del 10 de mayo de 2006 del Ministerio de la Protección Social. (Recetario 
Oficial).

ARTÍCULO OCTAVO. La razón social FUNDACION SERSOCIAL, establecimiento comercial IPS 
FUNDACION SERSOCIAL SANTA ANA, se compromete con el Fondo Rotatorio de Estupefacientes a dar 
cumplimiento a todo lo normado en la Resolución N° 1478 del 10 de mayo de 2006 y en el Decreto N° 2200 
del 28 de junio de 2005, del Ministerio de la Protección Social.

PARÁGRAFO. La razón social FUNDACION SERSOCIAL, establecimiento comercial IPS FUNDACION 
SERSOCIAL SANTA ANA, se compromete con el Fondo Rotatorio de Estupefacientes a enviar dentro de los 
primeros diez (10) dias de cada mes, el informe de distribución, dispensaciones correspondientes al 
establecimiento inscrito, obligado a presentar conforme a lo establecido en la Resolución N° 1478 del 10 de 
mayo de 2006 del Ministerio de la Protección Social.

ARTÍCULO NOVENO. Notificar personalmente al Representante Legal de la razón social FUNDACION 
SERSOCIAL, establecimiento comercial IPS FUNDACION SERSOCIAL DE SANTA ANA o a su apoderado, 
el contenido de la presente Resolución.

ARTÍCULO DECIMO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el Secretario de 
Salud Departamental de Bolivar. Este recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMER'

Dada en Turbaco, Bolivar,
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